
fíTlltlt
tision.
)ficio,
1 hirá 
nte de 
|uelliis 
>ará al 
e ano- 
mlsion

Nám. 194. 7 7 9

GAZETA DE MADRID
encar» 
mentó 
into al 
ra que 
irmabC 
d auto 
do , se 
el juez 
evoca,
:ncia.)>

nación
volver
execu-

•uitart, 
ada do 
;l des- 
). Luis 
;reedor
bta por 
io pró- 
lileras,
í  pies.
ir pos» 
ía ¿en­
turas y

D E L  DOM INGO i z  DE JULIO DE i8 ia .

cir y

estadis*
qiiatro

tica: la 
1 d i s t r i -  

estadís* 
1 l i b r e -
¡x-ton-

,e exe-
not lo'

SA X O N IA . •

L etfsick  i ¡  de mayo.

He aqn! algunos pormenores sobre el viage del 
•»nocipe firei de Italia á su paso por Dresde.

S. Ai llegó de incógnito á esta ciudad ei 8 de 
, y  se apeó en la fonda llamada de Polonia. 

Uí j1.¡ j  uq jato tomó el coche, y  se fue á P il- 
®itz , donde se' hallaba nuestro Monarca , '  (j'dien le 
wcibtó ebn das mas sinceras demostracidoes de aler 
gfia. A las diez de la mañana del día $iguiente 
▼ olvió S. A. I. á Dresde-i y  se fue á ^ear á pala- 
c'o para visitar al príncipe de SaxoniaTeschén. Sa- 
lerofl á recibirle tos gentilesbombres y  los edeca- 

**** *̂ * S. A. A las doce pasó S. A . I, al talbn de 
íudieocias,: donde estaba pieparado un alihuerzo 

® *6 A b iertos, haHándo^ presentes todos tos 
gfaodes: de"plació.- Luego que se sentó S. A. I. 
Se coloco-á'su derecha el señor conde de Mircoli- 
p ’i y  ̂ Izquierda el ministro de Guerra y  del 

abinetej'diPrtoctpe viret llevaba puesto uo uni- 
torme azul- y h  órdeh saxona de la Corona; V er- 

e. Acabado :fel almuerzo se retiró á su qbarto, 
acompañado de los señores Senft y  MárcoHai. De 
a 1 a peco salió para tomar el coche, eu medio de 

“ gran cóoáufso dd espectadóres  ̂ y  »« dirigió i  
A  P“®“ a llamada Scbwartzen, escoltado de u» 
S A* T *  ̂ guardia. Luego que
ofi • I ’  ̂ referida puerta^ se despidió,del

cul, y  le rrgaló un m^gdlhco relóx d é  oro. 
jj de salir de palacio habla-hecho támbien-̂ Va*» 

t«gatos á todas las personas que le sirvieron.-
r -

\   ̂ B A V I E R A . , . ’

* MíCnich i S  d e mayo,

Pal^r *** Baviera habita en la actualidad' el 
ta n.. N y tupen burgo, donde permanecerá has-

í  c SS. MM. Vayan á los baños de Badea.

g r a n  B r e t a ñ a .

L én d res i r  de mayo.

Reforma dcl parlamento.

 ̂ ** **'̂ ‘*® tnvIeroB lo»
anos de Londres , partidarios de I'a reforma

^'‘nĉ ioê W P'’*sidente alude á la eespuesta negativa del 
P« Regente a la sñpHca que to presentó poco hí

del parlamento, so comida anual. Loégoque llegó 
al salón del banquete Mr. Waithman , acompaña* 
do del marques de Taristock , de Mr. W hítlwad, 
del lord Oisulston, de sir Francisco Burdett, dd 
Mr. Bing, de Mrs. Brend, Hutehioson, Broug* 
ham, Combe y  otros, oenpó el asiento de presi­
dente, y  á su derecha se colocaron el marques de 
Taristock y  Mr. Whitbreád, y  á so izquierda el 
lord Oisulston y^slr Francisco Burdett.

A  ios postres se brindó por la salud del Reí, 
y  todos los concorreutés correspondieron al brin­
dis coa aclamaciones y  repetidos aplausos. En se- 
guidá 5̂  levantó el presidente , y  dix¿ r ,-; QoaIes- 
quiera que sean ouestros sentimientos pof loocur» 
fido recientemente ( t ) , creo que ninguno dexará 
de aceptar el bribdis que iroi á proponer á la salud 
'del Principe Regente; porque' qualquiera que tea 

, nuestraopinioQsobre l|i coudubta dé'tos ministros, 
nada podemos imputar á S. A'. R: El año pasado, 
anadió Mf. Waithman , piolpüse «i siguiente brin­
dis; "4  ̂Príncipe Regente. ¡O ita ld  no olvide nunca 
la 'd icta fa cio n  que ña h ech o .d e  que si estaba  
fevestido' d el poder y  de lás prerogatwas d el 
trono , era p é fá  e l bien d el pueblo b Péroien el 
día ep lú^afye'e-stfe brindis propongo-él siauienter 
A l  Pjfñcipi^Regente, j  O x a ld  se acuerde de la  
decldraciún que .ha hecho. de que si estaba reves. .̂ 
rído d el poder y  d éla }  pr^rogaHvas del'trono, era 
para 'e l  bien d el pueblo (resouaron por toda la 
sata vivos aplausos ̂ ; y  el brindis fue aceptado con 
aclamaciones.

Mr. Waithman tomó otra vez la palabra , y  dixo: 
„Hall3ndome rodeado de los hombres más hábiles 
y  maí’ eminentes que honran á la Inglaterra , y  en 
medid de los mas zelosos y  ardientes defensores 
dé lá fibéfta:  ̂ ;íública, me parece neccsário'indicar 
él objeto de ektá asamblea. Quatr* añdS hace que 
»'é 'etk'pd jdstd y  co'nv»niente qué se réóniesen to-* 
dos lof^artidarios y  annigos dé la refórífina del par- 
lámeato, para que todos ellos se conociesen, y ps- 
diesén pbnferse en estado de resistir á las rhedidas 
que sé dirigiesen ¿Ontra los derechos del. phebio, 
ó'á disipar tos fondos públicos, y á derriihar in­
útilmente la sangre de los subditos de la Gran 
Bretaña. Entonces se convino en qoe todos lo» 
ahos se juntasen, no para celebrar alguna-victoria 
Ó suceso particular, sino para qoe se reuniesen-y- 
supiesén quiénes eran los enemigos de Idt .abn.iotv 
y  como todo» los males y quejas de la nación pro­
vienen de un mismo origen , á saber,  d?; una mAiz

en una audiencia pública la ciudad de Lóndies, pidién­
dole que mudase el núnistciio.
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y'defectuosa representación, para detener y  con­
trarestar las medidas de los empleados de la co­
rona. ( A tención! atención! exclamaron.) Por este 
motivo la asamblea tomó el nombre de los amigos 
y  el apoyo ele la  reforma parlam entaria. Mr. 
Waithmad^leyó «n seguida una declaración, en la 
que expuso er obfeto de esta reunión para evitar 
qualquiera interpretación siniestra con que inten­
tasen denigrarla los malévolos. Fus aprobada uná­
nimemente esta declaración y  ton los mas vivos 
aplausos se echó el siguiente brindis; A  una libre 
y  leal representación d el pueblo en el parlam en­
to. Deipues el presidente prppuso un briqdis por 
el marques de Tarittock (i); , , ¡Óxala,,'exclamo, 
que los descendientes de la casa de Rnssell imiten 
hs virtudes de *os mayores 1” Todos los convida­
dos aplaudieron este hpindis.

El marques de Taristock, en medio de los con» 
tinuos gritos de atención! atención! tomó la pala-- 
bra, y diso Como hombre público he procura­
do siempre el exemplq de los que profesan
los principios de la seguridad , deí honor y  de 1̂  
gloria del estado. Por loque mira i la reforma del 
parlamento siempre he pensado .que era esencial á 
}a libertad y  Meo estar de la Inglaterra unrj re­
forma toi^i de los abasos de la representación dej 
pueblo.’' Después el presidente brindó, por la sa­
lud de Mj. WhitbreadiiK y  este brindis excitó ta­
les apJatw» y  tanta ..alegría, que Mr. W.hithread 
DO pudo, hablar dntanfe algqn tiempo por U dulc  ̂
emoaÍQP;que le causó; pero al fin protumpió eq, i- . . y, * . .1 ' ' *
los s¡g.uicatfs tétcúÍQpyn„Yo empecé mi ,ca;rrera 
oáblica DOE.una íuchi olen difidl para llegar á uqpública ppCíPna íu^ha. V w  difidl para llegar á uq 
destiflo independiente, ^  derecho de 1̂
«lección es comp í** oeasioaes.
Desp.pe’í -me he pí^ ^ tado,.i vuestra- vista- como 
hombre público, .y  'BP¿do aiegqa^rqa ,qp9 síerop|q
y  £0U5íafltem.--ntc he ‘jado por el bien delj>oe-E 
blo. Fn. e|
dia me pn^eutq, tribunal d? este miay,
tno jMiehJ!q,iy re,c>bí>Ta.-.“ '^yor recompensa i  que 
puede aspirar qnajqqier hopbce; público, {^ ub^ ,

gran, p a lm ito
digaO;fia-pír4;que os V«up^ hq¡» es el mismo^que 
hace aq.aú9ie,s eliobjcfo constante de tcdpt, [“ ** 
esfuerzos ; y si 20 años naéc se hubiera podido 
conseguir, me atret^d î ®*̂ '̂  ^ ê no,setíaq»9S ahora 
testigos de. las escenas vergonzosas que se repre­
sentan en esfe pús^ bien á pesar de todos loi 
hombras\de bien. {Atención l repitie-
roo,>,ÍNq,pl>staflt? > quando tiendo la .vista á. mí 
rededor por todas partes veo hombres jlustr ŝi 
por s,u ogeimieotoj por su .saxtgre, y  qo ?o^ 00;:. 
la saDgred¿ *BS mayores, sino,por la han der- 
ramadp S9bre el cadalso (2) ; y  a?¡ uo puéd«í ds- 
ci«e qjse ai pueWp le faltan vú, el dia patronos,, 
pero sí qR» á estos les falta apoyo. Nosotros , Ips, 
sepresentaqtes del pueblo, le debemos nuestro, 
origen, y  yo jamas olvidaré aquel de donde des­
ciendo , porque sé mui bien que he sido elegidp 
pata.el.bieo del pueblo, y  (^ue.debo reósiir ó ce<r 
der seg’tw él opine. ( Altnctqn l atención! excla­
maron.) • Í)ecis que el Principe Regente ha,decla-

(1) El mismo que ert la sesión de la oímats b«xa
del 7 de maso habló con tanta libertad contra los ac­
tuales -ministros. _

(2) Alude á la familia d« Russell.

rado que no está revestido del poder y  de las 
prerogativas del trono sino para el bien del pue­
blo. Nosotros sabemos que el pueblo ha sido quien 
ha colocado á esta familia sobre el trono. {A ten ­
ción! atención! exclamaroQ por todas partes.) 
Tambieu sabemos que el Soberano siernpre ha re* 
curtido al pueblo, el qual eb todas ocasiones le hs 
dado pruebas del amor, de la gratitud y  de la leal­
tad que profesa á los Soberanos que le son leales; 
porque ía iealtad debe ser recíproca; la lei solo es 
superior. ( A l  oir esto hubo vivas aclamaciones.) 
Si la nación hubiera podido depositar su confianza 
en una representación .fiel, en un parlamento que 
tuviese la firmeza de oponerse á las maquinaciones 
del gobierno, no hubiéramos visto tantas represen­
taciones como se han hqcho al parlamento; hubié­
ramos esperado tranquilamente el curso natural de 
los sucesos, bien seguros de que si la reforma no 
hubiese remediado todos los abasos pasados, como 
locamcnte.se ha querido sostener, ú lo¡ menos hu­
biera impedido que se, aumentaran los ¡males. CaO- 
fieso qpe soi partidario; pero oi» partidp fjf el de 
todo mi pais, partido^pbre el qual.deberU afian­
zarse el trono, porque quando fl podeíi^dé los So­
beranos está fundado ,sobre los corazqnes de los 
súbditos, no bal poder humano capaz.de derri­
barle. : . .

Sir Francisco Burdett^ después de/haber ma­
nifestado algunas de las cansas que exigen una te- 
forma el..paiiamento, añadió : Casi todos oon** 
vienen que los efectos;.d^ sistema actual son des­
astrosas ; ,pfro no todos /están de ajoagidp.en la 
causa quv lof produce.. £1. 4 .u>co medÁo,-de tener 
un gobierno integró es que .haya hombres, íntegros 
en el parlaruento; y  el venda.dero mcftioide que lo 
sean los hombres púbücos es disponer, las cosas en 
térmitios qpe, no puedan ser malos itufuaemente.- 
{ Aplausos.) Sio una total .reforma <n la cámara 
baxa jamas podremos cqategoir el fio que desea­
mos. {The Statesman.^) / ,

I M P E R T Í )  F R A N G E S .

N ántes 18  de mayo*'

La rcgeocig de, Aoft^ia ,ha publicado una clr- 
cqlar,,qDe,pi;evieoe, laz formaljdadeVqué; deben oh- 
sqrvaijsc en .el cpmescip df qacao, dc,.az«car y  do 
xatabe. Todo comerciante ó particnlar que quiera 
tener cacao, a z ú c a r x a s a ^  para comerciar coO 
ellos, se deberá insen^Vr ¿d eí registro establecido 
por la patente de 2̂  de a^psto de^iSoj. Todo el 
que tenga eo so* casa mas dé cinco libras de cacao, 
y  de diez de^azúqar , deberá conservar el nú­
mero y  oota del regUuo, para eu caso que te 1*' 
p i d a . .. r| ■■

D e l  i ¡ .

Ayer se botó al agua ,en el ladre una fraga** 
construida por Mr. Cernay. Todos los habitante* 
de esta ciudad acudietOQ á presenciar esta opera" 
Clon; unos eti ías' orillas, y  otros embarcados eO 
barquichucloi esperabao coa impaciencia el mo- 
roeuto de ver venir la, fragata, quando esta apare­
ció en medio del agoa caminando magestuosamen
le Este buque es de 4Ó nañoees, y  i* le ha pues 
el Domhre del Sasbí.

Con
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la (j(
eoita 
ta co 
quatr

Ayuntamiento de Madrid



las
me-
oloa
f (fij­
es. ) 

r#* 
e hs
leal- 
i l e s :
0 es 
yiíS.) 
¿ a zi  
que 

cues 
sen-
b¡é- 
d de 
} no 
orno 
hu- 

330-
1 de 
iao-i

So- 
; los 

;rri-

ma- 
í te- 
áoD- 
d e s -

a  la
enec

jc lo
js en 
em«j 
mara 
;sea-'

c i f *
ob- 

y de 
íiera 

coO
cido
o el 
icao» 
Dlí- 

ic !•'

igata
inte»
era- 
s eo 
mo­
aré- 
neo- 
est»

E SPA Ñ A ; -

Madrid 1 1  de jul¡«. ,

Cintinuacion de lot decretos de S. M . sobre la or¡ani“  
zacion de tribunales.

Concluye la instrucción para los jueces conciliadores,

27. Si el tribunal de primera instancia en vista de 
lo actuado, de las observaciones del juez encargado, 
y de lo que alegasen las partes, tuviese por convenien­
te aumentar la prueba, mandará retener las diligerxias, 
y dará comisión al juez encargado para instruirlas en el 
termino breve que se señalará al efecto; y concluido, 
dará cuenta de la causa el mismo juez dentro de segun­
do dia, citadas las partes; el tribunal acordará la pro­
videncia , y se devolverán las diligencias para su exo  ̂
Cucion al mismo juez.

28. Si en qualquier caso en que fuere citada algu­
na de las partes no compareciese por sí, ó por .medio 
de apoderado, en el día y hora que se le hubiere seña­
lado, el Juez determinará la causa en rebeldía, seña­
lando en el auto el término de tres dias para reclamar 
de él.

Este auto se hará saber al reo en la forma prescrita 
en el artículo. 6.°

2y. Si la parte condenada reclamase dentro <jel fér- 
tnino señalado-, y\ pa¿aae das-costas y perjuicios que hu­
biese causado, será oida, y con su audiencia se sustaa- 
eiará el juísiio cu la forma prevenida. .j
 ̂ 30. La sola rebeldía del reo no basta para que el 

Juez proceda á su condenación, pues siempre es me­
nester que el actor juitifique.su demanda.

31. bi el objeto de. esU-demanda fuesen algunos 
bienes raíces, muebles ó semovientes, que existan en 
la casa del reo, el juez en su auto lesembargaiá.en. po­
der del actor: si no existiesen .tales bienes,.embargará 
nna parte de otros que tenga el reo,.y sean equivalen-' 
tes al valor de lo que Se.demanda; y lo mismo hará sí 
*e demandase el pago de alguna deuda,.ó U prestación 
de alguna obra á que esté oblig;»do el reo. ,•

3 2 .  ̂ El actor que tuviese embargados en su poder
en ia forma prevenicla en el artículo anterioil bienes 
propios del reo, no podrá enagenarlos hasta que se háv 
ya pasado extermino de qaatrio meses; y entonces de­
berá hacerse en almoneda por mandato del juez conci-» 
iiador con término de nueve dias.y nueva citación del 
teo. ,

33- Si los bienes se vendiesen en la íbrihí ejipre- 
*a0a, con su producto se satisfará Ja deuda ó. valor-de 
i  ocmaiitlada y las'costas,'y el resto se depositará 
■  disposición 'delarco; peoosi lá'venta no se pudiere ve- 
tmear. se adjudicará al actor la parte de bienes.que

‘‘ste pata cubíir.el valor de su demanda y las costas de 
diligenciad, que en este casoldeberá satisfacer el actor.
34- Si antes de verificarse la venta de tos bienes em- 

«•■ gados compareciese el reo,-y se ofreciese al pago de
® deuoa, ó «[ satisfacer al lo que demancLi y las 

'ostas, rec .ibrará los bienes que se le ocuparon; y si cs- 
* ddmpareccncia se ve'ificas^''dcntr'o <Jcl lérmino de los 

Suatro meses', r<«:obrará'fairibtén' los friiíós. '
Si el reo en ota comparecencia ¿x'pustcse y Jus- 

ias caiTsas qtie'excusan de la rebeldía, 
reintegrado en sus biches 9 frutos, y se le abrirá 

l“̂ oio, sifisfaciendo las costes.
’enter' causas que eximen de la comparecencia sotn 

giave, ausencia'á pueblo distante mas de i í  
bíro de citaeron, avenidas de ríos, pe-

® en l<« caminos ¿prisión ó arresto.
d'nget casada , aunque esté ausente su mari- 

P®’’ las deudas 6 obligaciones 
^as-^ 'elta-cn juicio vérb»l''ante el juez conciliador, 

iuez ' -r j  "cgocios'en qnc«e solicitase-«l pficio del 
la conciliación, será el termino de

acioa de ttes dias á 1» meaos, si la patte qu* se
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hubiese de citar no estuviese ausente, pues en este caso 
aquel término será de un día mas por cada seis l;guas.

39. Las partes comparecerán personalmente; pero 
h.abtendo impedimento, podrán hacerlo por medio de 
legítimo apoderado.

•40. En la comparecancia podrá el actor explicar y 
ampliar su demanda, y el reo oponer las razones que le 
convengan; y el juez empleará todos quantos medios lé> 
dicten sus luces, conocimientos y zelo para que las par­
tes se ¿vengan ó transijan sus pretcnsiones sin necesidad- 
de pleito, ó á lo menos procurará que este se sujete al 
juiéio de árbitros.' .

4J. Si la cónciliac'jon tuviese efecto, se extenderá- 
una dHi'gencia que compr-ehenda las Condiciones del 
convenio, y la firmarán las partes; pero si la condiia-i 
«ton no se tealiz-ase, entonces solo se expresará que la*' 
partes no se han avenido. La conciliación extendida por 
diligencia lien* fueras dfcescritura privada.

.41. ( Si algima d«;li|sipartes defiriese al juramento dê  
la otra, el juez se lo recibirá; ó si rehusase prestarlo/ 
te faatúimérita de ólt»:c« ia'diligencia.

43.'r. .La.parte <íiw nq compareciese en virtud do la 
ckacipnv será con4enad& á una multa de 40 reales ve­
llón,'.y. se la negará'toda .audiísneia hasta que justifique' 
su pago. .,biL- , ,  ̂ '
■ 44J1 iLas citackméíidif'cíSnciHacion interrumpirán la 
presetipeion , y daránilugar al pago de intereses; uno y  
otra con tal que se demande dentro de un níes, conta­
do desdé el'dia qire'.^eifaltó á Ja comparecencia, ó no 
ti»vo éfeicto Is'qonciliaoion.f 3 .

45. Si alguna de las pártes no compareciese, se hi¿  
ri nréiito de ello pn el registro de-la escribanía del juz- 
jatlo^c conciliaom ny en el original dt copia de la ct-i 
tHcioji:,. sin necesidad de extender diligencia por esta 
atoijáoL Oí.. • 1» iií ' ,1.!.; :ii

45. Consiguiente á los demas encargos que en et 
facrebo.-general se'hacen "á Ipg -^eces'títiociliadore*; si 
aJgunb de ellos tuviesé noticia de algún'atentado'con­
tra la propiedad’ á^gUritkdJperscSnal de algún vecinoi 
como robo, herida, muerte ó riña, dará inmediata* 
jnent« aviso, al fi«Caiíde4''lribun9l'de primera instancia, 
y pasará sin.̂ ezjt»¡oi<p á praciitíid las primeras diligeh'J 
cia$ qücbc'Oireci'eren, -quales AMi .recibit"̂ declaración ál 
herido ¡̂proveer á sáiVetlogimiéatb y 'curación , detenéV 
ias pérsonas indiciadas,; r’ecogeylos cuérpos de deltíS 
que se encuentren , -^eguríbli 'Cssa'ó qb'áWo'violenWS 
do, si no estuviesen h.a-bitados, liáeer ló'misrao con ¡g 
del reo, si fuese conocido y prófugo, retonoccr ios luz 
gares que fueren sOsp^hosos en busca .de los efectos 
robado»,'y qiiulqutera'btra de fcsta naturtleza, con cuya 
omisión puede perjudicarse á'la initvuccion del procéc 
sp, al-castígio del reo,- 6' 'á lá satisfaccibn de la partd 
•fendida,') • '« ■ ' x . i

47. El juez practíijari las (liligenctas contenidas eti
el artíctilo que antcééde con él escribano de sil juzgádp 
dentrerdé las 24 horas siguientes á lá oturrenciz, si rtd 
hubiese parécídoi y tomado conocimieflfo* ej juez de in'c 
formación á quien'ccírtespondá; y cónclíitda^, las páá 
sará (¡n el mismo término al jfiscal del tfibtinál de prt- 
tnera-instáncía. '

48. Si el es<:ribano del juzgado, le otro-*á quien
puede ilam if d  jtfez‘coñciliiído'r', BcJ'-'esfuvttsen ptqo- 
tos ;>y urgiese la ptáctiea'dé aquellá^'-diligendiáss¿ 
aeéímpSliará con dos vecinos honíaidóí,'que las firmáz 
rán con'él. : .

4.9. - En ciso de muerte repentirrá de alguna perso*- 
na, de incendio, de ruina ó htitldimienfo alguna ca* 
sa , el jiiéz conciliador pasará aviso al ctjaVrisarío dé por 
ITcía, si Je hubiere, <S al correeidor 6 régidór encarga» 
do, sin perjuicio de concurrir hasta quP'-iestc se presen­
te , y dar las provjdenaias que conveú^áfr.-

50. Para la seguridad de las casasVquártos, cofre* 
ó qualquier otro depi'isito de bienes, efectos ó pape­
les que ci juez concilizdoi: deba custodiar, ya sea en
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•xercLio de Stií facultade», ya par comisión ^ne te lo 
dé por los tribunales, ademas de .las cerraduras ó can­
dados ordinarios, sellará la casa, quarto, cofre ó d e­
pósito con una tira de papel blanco , que se asegurar» 
con lacre por los quatro ángulos, seJlaudo con ci sello 
de su juzgado cada uno de ellos, y  teniendo cuidado 
de coger con li referida tira de papel la parte por don­
de se abre y cierra la puerta del depósito.

En la lira de papel sellada en k  forma prevenida 
én el artículo anterior escribirá el juez conciliador «s- 
I.1S palabras; „  Sellado por el juagado de conciliación 
del distrito del quartel de N.” pondrá, la fecha del día, 
ates y añ«v y'firmaiá con su escribano.

Hecha o ía diligencia, llamará á los vecinos mas in« 
mediatos de la casa ó quarto, y los hará responsable» 
de qualquicr quebrantamiento de I9S sellos, si pudian- 
da no lo evitasen, ó no lo denunciasen. n

51. El sello de que haya-díbusSí, cada juez conciCi
4>idor se custodiará en su podqr,pára devolverlo al su­
cesor ,en su.empleo. vi

52. Los jueces conciliadores,podrán ser recusados: 
1,1.*' Quando tengan ínteres personal en la demattda.

a.° Quando sean parientes de alguna de las parta» 
dentro del; quarto grados ó.aüofes,jdentro del segundo^

3.** Si en el año que ha precedido al dia de la/ecua
sacion .el juez;cóncitiadot.6al.guac> dé sus pariente  ̂en 
línea recta han tenido causa criminábeon alguna de las 
partes. ■ .rnsb sí. ' :

4.“ Si el juez tiene pleito .cén.alguna de ellas, 
g.* Si ha dado dictamen.« icohscjo por escrita s«a 

bre el negocio .que se demanda,. íi. ‘
■ 53. La recuaaciDn debaá hactrsr.por escrito enrpa» 

pefsellado, se firmará por la pa(ri;c, ó á su ruego po? 
^trp; se expondrá la causa de. Istréotlsacúm, jurapiioino 
hacerse de malicia , y se entregará al escribano del )uz«; 
gado. . i r  .'i/ i-.'■ •ü: . ’ v

Sé? esiííábano d«l juzgado lUego que .reciba eil 
uscrito de cecusacicui dará, cluent^.al juez, quien den(ra 
<ki mismo día deberá expresar 1̂ pie del escrito sí ae 
ha ó no por repusado. • ,1: . : ■

55, Si,el i«ea-sesliH(?ieéépoiía'«cu*ado  ̂se hafá sa.,< 
6er á las partes,-;y se fib/urá iá;li qd̂ ilc; pidiere testimo- 
}\io d» la recusación.,y, pto^et^jai eñ vista de 1;̂  quat 
fi^fá :coqocer,,.del aegocib.eq el.pueblo en qye.lhayá 
pitas de Vin ûegied /ipi .qua.r;;) qaid sigue por el'érdeii 
conque se hâ r̂t nombrado, á qui.en deberá, recurrir 
gpn aquel tostihtonist-.idondci h.aĵ a.uo solo juez pasará 
el ooqc îtnicnto. al substituto, i n
, gb. Si el juez.cppciliadoi; ^rpveyese qpe no se h» 
por recusado, f l  etfiribapo del jiszgadp ,en cl.téifmiiia 
preciso de tres dias,,y baxp la pena de loo reales ve­
llón, sacará uq tĉ ti.inpnip de,), eŝ iifOj .de recusación 
de la providencia, y la remitirá al fiscal del tribunal d« 
primera iBstanciq.n

,̂̂ 57, Pero si dentro del termino señalado ea; «I *N 
ĝul.o g4 el jucit;>np proveyese cosa alguna, el escribai 

Qp def juzgado, an:el npsmo término,, y baxo la misma 
pena del artápulo, anjtcrior., pondrá diligencia de uo ha- 
per proveidp̂ jel juejt, j.pa^rá tystitponio de la recusa­
ción Y de su diligencia al fiscal del tiibunal de primer» 
Instancia,, ■ • ;
.. 58.. El fisĉ al luego que recaba el tesrimonio r/efe- 

Hldo en los artículos aqteriores,,.dará cuenta al tribu-
nal , p¡dieñdp.)o estime jus}o.iy en el término, prc.; 

de ocho días determinará el trihciso de ocho dias determinará el tribunal este inciden­
te citadas,las partes y á quienes, como también al juez 
recusado, se hará sabcf .̂la resolución.

39. Las i^sas de la recusación de los jueces conci­
liadores lo serán también ,c|e los escribanos de sus juz­
gados, y liu dpm.anda$ de. û recusación se presentarán 
aJ juez conciliador.

60. bi el etérjbano del juzgado á quien inanifcita-

rá el .juez la demanda de su recusación no se abstuviese 
de la actuación de. las d.l¡£cn..ias dentro del mismo 
dia, el juez mandará al recularte que dentro del se­
gundo justifique la cansa de recusación que alega; y 
con vísta de lo que pruebe determinará el artículo en 
el precisa término de dos dias, actuando estas diligen­
cias con otro escribano, que elegirá al efecto.

é l .  El auto del juez conciliador se hará saber al 
recusante y al recusado; y si alguno apelase, se sustan­
ciará este incidente en apelación en la forma preveni­
da en el artículo id  y siguientes.

d i. Si el auto del juez no fuese apelado, el escri­
bano del juzgado actuará las diligeacias del juicio que 
di(> lugar á su recusación, si se declaró no haber lu­
gar á ella; pero sise hubiese declarado haber lugar , ce­
sará del todo en la actuación , y la seguirá el escribana 
nombrado para las diligencias del artículo de recusación.

dg. :..'Én esto» juicios verbales no se entregarán los 
expedientes á las partes; pero se los manifestarán lo» 
escribanos.y porteros, á fin de que saquen las noticias  ̂
que Ies,convenga para exponer sus razones en la com-* 
parecencia ó acto de conciliación..

64. No habrá en estos juicios rebeldías , concesión
nes de términos ni apremios, 'ni mas señalamiento do 
dia para la vUta ó comparecencia que el que se haga 
por: la primera citación. ' - ,

dg.'p Queda abolida la costumbre introducida en loí 
tribunales de que se dé recado de atención para notifi  ̂
car ó executar un acto judicial á las porariníts de quaH 
^¡era distinción ó carácter.. En todas las demandati que 
ae .suscitaren contra estas personas sobre págo dé sjiar 
rios , de artesanos &c. se les;dexará cédula por el por­
tero p;»ra que comparezca» por sí, ó nombren al res­
paldo de la misma citación ama persona de Su confi -ntí 
que concurra al acto; y cn.e,te caso la providenci;i dé 
pago, Stp.emios y multas que recaigan contra-el piinei- 
pal, se entenderán con el taliencarga-lo.

65. Si estos encaigados no fueren-abonados, ó nd
quisieren pagar , serán citadas para la primera audiencia 
las partes principales á su-costa, baxo la multa de zd 
ducados de irremisible exacción si no lo- hicieren; y 
desde alli , sin perderlos de vista, se ejecutará la pro- 
v;iclencia, : ca

67. Xos jiiecesiconcitiadores no darán auto» para 
conocer laa obligaciones fuera de su audiencia, sino'ért 
caso de enfermedad ó Imposibilidad física del demanda­
do para concurrir á la comparecencia; y lo mismo se ha 
de entender por lo respectivo á los testiges-que hubiere 
que examinar. u

68-. Los jueces tendrán cuidado de imponer sien*' 
pre las costas 4 los contdmacesiy á los vencidos.

En nuestro palacio de Madrid á’-aj ide junio ds 
181 2. =  firmado 3  VO EL REÍ.^c Pc»r. M., 
ministro secretario de -Estado ^  Finpado zs Aiaii-iiu* 
Luis do Urquijo." .

__  -1: - - ■ <*•
la g3itét'a‘c|e ajier págin.á‘̂ y4‘, cóltina t * 

n el trjbitinal de, reposición, despees de)
iVefí*. En 

art.ci.xxxi en . 
rci glon 'presid(,nt< , debeiaber. otró que di¿a 
tiJente y jQ  U.

T44.TJtq<s.
En «i del Príncipe,.4 ías.ocho de la ufche, 

presentará por la comp '̂i a .española la r'jj'era 'd 
actos titulada las Monjas ¡VisLtandinas , y un .bue» , 
nete. Actores en la ópera. Señuras L-edó,
Torres,Cabo y Vargas. Señores M u ñ p z  . C r i s t i a n * .

Avecilla y Alverá.
En el de la C ruz, á las seis y media Je 1» 

executará la comedia nueva original tilulaík el . 
logrado, con tonadilla y  saínete.

feb

£N  L A  IM P R ^ ^ T A  RJEAI.
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